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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

234 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES T.H.A.M.

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, y 168 y 169 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
habida cuenta que la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 19 de noviem-
bre de 2010, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general refundido mu-
nicipal para el ejercicio 2011, y habiéndose devenido a definitivo al no presentarse recla-
maciones en el período de exposición pública.

I.mResumen por capítulos del presupuesto para 2011 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Euros 
3 Tasas y otros ingresos 175.000,00 
4 Transferencias corrientes 2.669.277,83 

Ingresos corrientes 2.844.277,83 
Total ingresos 2.844.277,83 

 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación Euros 
1 Gastos de personal 1.371.428,57 
2 Gastos en bienes y servicios 1.344.468,76 
4 Transferencias corrientes 128.380,50 

Gastos corrientes 2.844.277,83 
Total gastos 2.844.277,83 

II.mPlantilla de personal 

Personal funcionario 

Puesto de trabajo Escala Subescala Categoría Subgrupo N.o 
Secretaria-Intervención en régi-
men acumulación Ayuntamien-
tos integrantes 

Habilitación 
nacional 

Secretaria-Inter-
vención 

Secretario A1/A2 11 

Total puestos de trabajo de funcionarios 11 

Personal laboral fijo 

Puesto de trabajo Titulación Subgrupo N.o 
Coordinador Licenciatura A1 11 
Apoyo técnico Licenciatura A1 11 
Trabajador/a Social Diplomado Trabajo Social A2 14 
Educador/a de Familia Diplomado universitario A2 11 
Administrativo Bachiller Superior o equivalente C1 12 
Auxiliar administrativo Graduado Escolar o equivalente C2 16 

Total puestos de trabajo de personal laboral 25 

Personal laboral eventual 

Puesto de trabajo Titulación Subgrupo N.o 
Agente de Empleo y Desarrollo Local Diplomado universitario A1 11 
Técnico Auxiliar Informática Bachiller Superior o FP II C1 11 
Psicólogo/a Agente de Igualdad Licenciatura A1 12 
Técnico/a de Tiempo Libre Diplomado universitario A2 11 
Auxiliar administrativo Graduado Escolar o equivalente C2 111 
Técnico/a Prevención Diplomado universitario A2 12 

Total puestos de trabajo de personal laboral 118 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto general refundido para el ejerci-
cio 2011 de acuerdo con lo prevenido en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anun-
cio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con los requisitos y formalidades contemplados en el citado texto articulado.

Torrelodones, a 27 de diciembre de 2010.—El presidente, Carlos Galbeño González.

(03/48.374/10)
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